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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Va éraics ^0 rfe
Octubre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse é 
la Redacoion francos de porte, sin cuyo r<qu«- 
silo no se reciben.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, me dice en 3o de setiembt e último lo que sigue.

Las Cortes constituyentes en 22 de marzo de 1837, 
espidieron el decreto siguiente.

„Las Cortes se han enterado de la esposicion del 
Bibiioteéat 10 mayor de la Biblioteca nacional de esta 
capital , en que haciendo espresion de que desde el res
tablecimiento de ía ley de 2.3 de octubre de 1020, so— 
[bre libertad de imprenta, son muy pocos los escritores 
ó libreros que entregan en aquella el ejemplar de cada 
obra nueva ó reimpresa , á que tiene derecho la misma; 
reclama que dicho establecimiento continúe en el goce 
del enunciado ■ derecho. En su vista, atendiendo á que 
establecida por el Sr. D. Felipe Quinto en 1716 la es- 
presada Biblioteca, se ha mandado posteriormente en 
repetidas leyes que de todas las obras, libros, papeles y 
escritos de cualquiera clase se haya de ¿entregar en 
aquella un egemplar , siendo el mejor comprobante la 
2.a, til; I9, libro 8.°, los 36, 37, y 38, tít. 16 del mis
ino libro, comprendidas en la novísima Recopilación, 
considerando asimismo que habiendo sido sancionada y 
publicada la ley de imprenta con diverso objeto, y no 
haciéndose en ella espec.fica mención de las que vienen 
citadas, no deben entenderse derogadas en lo que con
tienen con respecto á la entrega del egemplar, han re
suelto las mismas, que cumpliendo con lo determinado 
en las expresadas leyes, entreguen los escritores ó libre
ros un egemplar en la Biblioteca nacional según asi se 
resolvió en cuanto á la de las Cortes..

A pesar de este decreto, y de haberse recordado su 
observancia en la circular espedida por este ministerio 
de mi cargo con lecha 5 de agosto de 1841 , son tara 
pocos los autores y libreros que cumplen con el precepto 
que establece , que el Bibliotecario uiti) or ha acudido al 
Gobierno provisional manifestando los perjuicios que de 
ello se siguen á la Biblioteca. En su consecuencia , dicho 
Gobierno se ha servido resolver lo siguiente.

i.l Los Ge fes políticos cuidarán de que se lleve á 
puro y debido efecto el preinserto decreto de las Cor
les y las leyes á que se refiere , mandando que en el 
mismo día déla publicación , y siu escusa alguna , se 
deposite en su Societaria por los autores, libreros ó edi
tores el egemplar correspondiente á la Biblioteca nacio
nal, de tuda obra que dieren a luz, bien sea nueva ó 
reimpresa.

2° Un oficial de la expresada Biblioteca en Madrid, 
y un comisionado de la misma en las provincias, todos 
debida mente autorizados por el Bibliotecario mayor, es- 
barán encargados de recoger estos fgemplares en el Go- 
lieruo político , debiendo hacerlo cuando mas tarde ca

da r5 dias, y los pasarán á dicho establecimiento.
3. El mismo oficial y los comisionados llevarán no

ta exacta de toda obra . libro, papel ó escrito de cual
quiera clase que sea que se publique en su respectiva 
provincia, y comparando esta nota con la de los egetn- 
plates que recoja en la citada Secretaría, se enterará 
de los que fallen por entregar, y hará la debida recla
mación al Gefe político, el cual dispondrá que inme
diatamente se verifique el correspondiente depósito, va
liéndose de los medios que le permita su autoridad.

De oiden del Gobierno provisional lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

y en su vista he acordado se inserte en el Boletín 
oficial de la Provincia a los efectos consiguientes. Bur
gos y Octubre 10 de iS^.^Feítpe de A riño.

Encargo á todas las justicias de esta Provincia proce
dan á la captura y subsiguiente conducción á disposi
ción del Exctno. Sr. Capitán General de este Distrito, de 
los desertores cuyos nombres y señas son las siguientes.

Juan de la Rosa, hijo de Manuel y de Marcelina Ló
pez, natural de Salamanca, soldado por los Barrios de 
Bureba era esta Provincia, su edad 2g años, estatura 5 
pies, y una pulgada, su oficio cerragei o, estado soltero, 
pe.o y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba Ídem, color bueno.=Juan Sánchez, hijo de Manuel 
y de Marta Fernandez, natural de Biaza, soldado por 
Nava de Roa en esta Provincia, de edad de 2.5 años, es
tatura 5 pies, y 6 líneas, su oficio jornalero, su estado sol
tero, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, barba lampiña, color bueno.=Pedro González, hijo 
de Francisco y de Petra Rodríguez, natural de Tarde- 
cillas, soldado por Carcedo de Bureba en esta provincia, 
su edad 25 años, su estatura 4 pies . y 1 1 pulgadas y ¡ 
líneas, su oficio pastor, su estado soltero, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nar íz regular, boca Ídem, color bue- 
i)o.=Juan González, hijo de Manuel y de Antonia. Fer
nandez , natural de Sta. María de Cruces, soldado por 
Cantabrana en esta provincia; su edad a5 anos, su esta- 
*ura 4 pies, y 1 1 pulgadas, su estado soltero, su oficio 
bracero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca idem, baiba nada, color bueno. Burgos 16 de Oc
tubre de 1843.—Felipe de Ariño.

Encargo á todas las justicias de esta provincia, pre
cedan a la captura y subsiguiente conducción á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, del 
desertor cuyo nombre y señas son las siguientes.

Antonio Runa, hijo de Juan y de Maria Antonia 
González soldado por Espinosa de los Monteros, Par
tido de Villarcayo de esta provincia, su estatura 5 pies, 
y una pulgada, su oficio jornálelo, su estado soltero, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, boc. y 
'R/2 t?’ C?10r bncuo- burgos 18 de Ouiubie de 
i843.=Fehi)e de Ariño,



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Exento. Sr. Director general ríe Rentas unirlas, 
con fecha 8 del actúa! me dice lo siguiente.

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha dos 
del actual comunica á esta Dirección una orden del 
Gobierno provisional de la nación , previniéndola entre 
otras cosas dé las disposiciones convenientes para que 
por esa Intendencia se obligue á los ayuntamientos cons
titucionales de la provincia, á que en conformidad al 
art. i.° de la lev de >4 de agosto de i 8¿j i, suministren 
las cantidades necesarias para sostener el culto con el 
decoro y solemnidad que corresponden La Dilección lo 
comunica á V. S. á fin de que tenga el debido cumpli
miento.la disposición que queda espresada.-

zll comunicar á los Ayuntamientos de la Provin
cia la precedente orden, considero inútil recomendar les 
la importancia de satisfacer la sagrada obligación del 
Culto, por que los habitantes de la provincia reconocen 
seguramente su deber en esta parte , y no menos el 
objeto y preferencia que merece pi.r su naturaleza. Sin 
embargo se han promovido quejas con motivo de que 
ai"unas munici palidades han desatendido las reclama
ciones de los Curas, cuando varios de estos han. solici
tado cantidades para el decoroso sostenimiento del 
Culto, cuya circunstancia me pone en el sensible caso 
de manifestar mi estrañeza por tal proceder, aunque 
sean muy pocos los que semejante conducta han obser
vado ; pero á (a vez reparo en la generalidad, y estoy 
persuadido del interes de los pueblos como del patrio
tismo y sentimientos religiosos de todos sus habitantes.

Con este motivo, he estimado oportuno hacer obser
var á los ayuntamientos , que ios cupos de contribución 
señalados á cada pueblo en el reparto hecho por la Di
putación provincial, han de aplicarse precisamente al 
pago de las asignaciones personales del Clero , y que 
su importe integro debe ingresar en tesorería para 
distribuirlo entre las diferentes clases del mismo Clero, 
en la forma que determine el Gobierno, cuya resolu
ción tengo reclamada con todo encarecimiento según lo 
anuncie en el Boletín oficial número ; pero demo
rándose por desgracia el pago de la referida, contribu
ción. , he creído conveniente recordar ■ este deber , por
que en otro caso .-e hace inevitable la espedicion de 
apremios contra los morosos, como lo verificare' muy en 
breve para el cobro de las demas contribuciones y rentas 
déla EI. P. en todo concepto, según lo redama ^imperio
samente el estado aflictivo de esta , como también el re
traso irremediable qué esperimenta una clase tan be
nemérita y necesatia por las altas funciones que la 
están cometidas. = Dios guarde á V. P. muchos años.. 
Bwgos 18' de Octubre de 1843. = Felipe de Ariño.=. 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de esta Provincia.

Gobierno Eclesiástico del Arzobispado de Burgos,. 
Sede vacante.

Nos D. Felipe Bentrosa, Presbítero Canóniga do 
la Sta.. Iglesia Metropolitana de esta CitidacLy por el 
limo, cabildo de la misma, Gobernador del Arzobispado 
Sede Vacante &c.

Hacemos saber á todos Ios-escolares aspirantes á ser ma
triculados en cualquiera de los años de Instituciones fi
losóficas y de la carrera completa de Sagrada Teología, 
que habiendo abierto para el próximo curso el Semi
nario conciliar de San Gerónimo,, en uso de nuestras 
facultades y conformidad con un decreto del Gobierno 
provisional de la Nación; pueden verificar su matricula 
concurriendo á la Secretaría de nuestro gobierno desde 
el dia de la fecha del presente hasta el 3t inclusive 
de este mes, acompañando los documentos siguientes.

Los Aspirantes á ser matriculados en el primer año

de filosofía presentarán la partida de bautismo, certifi
cación de latinidad dada por maestro aprobado y testi
monio de buena conducta, dado por los respectivos cu
ras y alcaldes constitucionales.

Los aspirantes á la matricula en los años superiores 
deben presentar tan solo testimonio de haber ganado el 
curso del año anterior a! de la asignatura, que van á 
emprender. Y para que llegue á conocimiento (le las 
personas á quienes pueda interesar , damos el presente 
en Burgos Octubre i8 de i843.=Dr. D. Felipe Bentro
sa.—Por mandado de S. Sría., Dr. D. Juan Coralinas, 
Secretario.

D. Remigio Salomon Caballero de la' Real orden 
Americana de Isabel la Católica por acción de guerra y 
juez de i ,a Instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á suceder en los bie
nes raíces que constituyen un vínculo fundado por Fe
liciana Sanz, muger de Diego García Rey, vecinos que 
fueron de esta villa por el testamento otorgado en ella, 
con fecha 28 de enero de 1727 ; para que por sí ó por 
medio de procurador en forma le deduzcan en este tri
bunal en el improrogable termino de 3o dias, que se 
contarán desde el en que tenga cabida este anuncio en 
el boletín oficial déla provincia, con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin liáherlo verificado, se con
tinuará por sus trámites el espediente promovido anlemi 
por el procurador Zorrilla á nombre de Antonio Benito, 
de esta vecindad, en reclamación de la posesión de los 
citados bienes vinculados, parándolas en este caso el 
perjuicio que baya lugar , pues por auto de 4 del actual 
dictado en el indicado asunto, lo tengo estimado asi , á 
petición del ocurrente. Dado en la villa de Roa á 29 de 
setiembre de 1848. Remigio Salomon, Por su mandado, 
Bernardo de Olavarria.

Licenciado D. Felipe Aguado y Jalón', Juez de i.a 
Instancia de esta villa de Salas de los infantes y su 
Partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la capellanía colativa que en la Iglesia parroquial de la 
villa de Vilviestre del Pinar, fundó en el año de 1686 
el Bachiller D. Juan Ayuso , llamando á su goce y 
obtención al pariente mas próximo, vacante en la ac
tualidad por difuncion de D. Antonio Martínez, Benefi
ciado que fué en la parroquia de Santa Eulalia de la 
villa de Palacioside la Sierra su último poseedor; para 
que en el término de 20 dias comparezcan á dedu
cirle en este juzgado por medio de procurador del mis
mo autorizado legalmente , prevenidos que de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en providencia de éste día á solicitud 
de Manuel Martínez, vecino de dicho Vilviestre, que so
licita los espresados bienes. Dado en Salas de los In
fantes á 20 de setiembre de 1843. Licenciado D. Felipe 
Aguado y Jalón. Por su mandado, Saturio Carazo.

D. Gerónimo Alvarez, Juez letrado de r.a instancia 
del partido de esta villa de Briviesca.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y 
por testimonio del infrascripto escribano se ha entabla
do demanda por el Licenciado D. Antonio Qui'ntin Va
rona, vecino de Treviana , pretendiendo la adjudicación 
de los bienes y derechos que forman la capellanía cola
tiva familiar fundada por el bachiller D. Pedro Soto 
Vita, el 18 de julio de 1714 en la villa de Soldtiengo, 
donde radican la mayor parte de ellos, y la cual goza y 
posee el Doctor D. Gregorio Varona , Canónigo docto
ral de Segovia; y espiritualizada por el Ordinario-ecle
siástico diocesano, se ha colacionado sin interrupcióna



Slis poseedores en todas las vacantes ocurridas, á cuya 
],ieteu->ioti be«Lulo auto en 12 del corriente que entre 
otras cosas dice: Fíjense edictos en esta capital y el pue
blo tfó Soldueiig > por término de 3o días llamando tí 
cuantas personas se crean con derecho á obtener I 1 pro
piedad y adjudicación como libres de los bienes alectos á 
]a capellanía colativa y familiar que fundó el Presbítero' 
D. Pedro Sotovela en Id Iglesia parroquial del mismo Sol- 
duengo; previnicnuoles comparezcan dentro’ del plazo se
ñal ido á deducir en este juzgado las acciones que les 
asistan, con apercibimiento de que no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, insertan lose también 
igual anuncio en la gaceta de Madrid y bólelin ofi
cial de la provincia á cu yo fin se dirigirá el correspon
diente por medio del mas atento oficio, á sus redactores 
y al Sr. Gefe político.

Concluye el partido de Villadiego.
CUPO.

PUEBLOS. Almas. Soldados Décimas'

Orinicedo 18 v 1
Coculinaf 107 » 3
PalaZuelos de Villadiego 48 w » 1
Paul de Villadiego 33 » I
Melgpsa de Villadiego 
Arenillas de Villadiego’

34 » 1

6a >> I
Rioparaiso 44 * í
Villaule 38 * 1
Revolledo de la Toire r45 » 4
Puentes de A maya 22 » i
Castrecias 84 * 2'
Villanoo.o 20 * í
Rebolledillo 56 » r
Pradanos del Tozo' 24 * I
Mon torio Í68 * 4
Di bel del Castillo 86 * 3
Nuez de Arriva 72 * 2
Riva de Villadiego 22 » í

Tobar f28 • 4
Villadiego 864 2 3
Castromorca 58 * 2
Barrios de Villadiego 61 # I
Villanueva de Odia 225' » 6
Olmos de la Picaza 76 » 2
Los Barca ceres , 80 * 2'
Villatnavor de Trcvíño' 180 ■ » 5
Villaizan de Treviño >88 * 5
Guadilla de Villamar 200 i) 5
Cuevas de Villadiego 80 X' 3
Barrio de Shn Felices 42 »' r
Inojar de Riopisuerga 36 * I
Zarzosa 106 * 3
Castrillo de Riopisuerga' 74 * =

Tapia 141 * 4
Tagarrosa 32 * I
bordillos 72 » 2
Revolledo Traspella 5o * 2
Mahallos 4o » I
Villavedon 76 * 2
Rezmondo 72 * 2
Santa Maria de Ananuñéz til N I
Salazar de Amaya 138 * 3 .
San Quirce de Riopisuerga 231 w 7.

6Sotresgudo 207 *
Villuslo 118 » 3
Villella 54 » i1

Boada 43 » I
Sotavellanos 106 * 3
Sandoval de la Reina 210 u 6

Y para que tenga efecto lo mandado expido el pre
sente en Briviésya y setiembre 20 de 1843. Gerónimo 
Alvarez. Por su mandado, Severo de Navas.

El Gobirriid provisional de la Nación se ha dignado con
ceder á la villa’ de Salas de los Infantes el permiso de celebrar 
dos ferias anuales en los dias 3 de junio y 36 de Octubre. La 
pi huera ha acordado sii ayuntamiento qué se verifique el 16 
del actual.

El Gobierno provisional de la Nación ,ba tenido á bien con
ceder á la villa de Barbad-lío del Mercado poder trasladará los 
martes* el mercado qué íie'iie lós jueves de cada semana, dan
do principio el martes próximo aj del corriente mes de Oc
tubre, con la circunstancia de que en el resto del presente ano, 
Ho se exigirá derecho .alguno en ninguna .especie de géneros.

Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldados que les 
Soldado en el sorteo de décimas, corresponde dar.

Ormicedo, soldado I

Sustituto primero’ •
Idérh segundo
Idem tercero ,
Idem cuarto
Idem quinto
Idem sexto
Idem sétimo
Revolledo la Torre, soldado' i
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto ■
Montorio, soldado’ i
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Tobar, soldado i
Sustituto primero 2
Idem segundo * 1
Idem tercero
Villanueva de Odra, soldado I
Sustituto primero
Idem segundo
Villamayor de Trévinoi soldado' 1'
Sustituto
Guadilla de Villamar, soldado I
Sustituto pi itnero
Idem segundo 1

Idem tercero • ’ - fl
Zarzosa, soldado I
Sustituto primero ■
Idem segundo
Idem tercero
Sordillos, soldado I
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Idem cuarto
Idem quinto
Salazar de Amaya, soldado 1
Sustituto
Sotresgudo, soldado OHí; -.<1(1 I
Sustituto primero
Idem segundo
Boada, soldado I
Sustituto primero -
Idem segundo ■
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PARTIDO DE VILLARCAYO.
(4)

SORTEO ■ DE QHF.BR ADOS.

Condado núiiiéio uno, con Anuyo de Valdivielso número dos. Panizares número uno, con Hoz. de Valdivielso 
número do?-. Huéspeda número uno, coa Encobados de Abajo número dos. Toba número uno, con el \hniñé núme
ro dos. Puente—arenas núme.o uno, con Villalta número dos. Escobados de Arriba número uno, roo Dobro número 
dos. Madrid de las Cadercclias número uno, con Tuvilleja número dos. Tudanca número uno, con Quinlanilla Coli
nas número dos. Argos número uno, con Rioseco y sus Gr anjas número dos. Peña Iba de Manzanéelo número uno, 
con Modubal número dos. Puenledey número uno, con Quintanavaldo número dos. Cidad ríe Valdcporres número 
uno, con Aliedo de las Pueblas número dos. Uuzuela uúmeio uno, con Villanos número dos. Vallejo de Soloscueva 
número uno con Bull er a número dos. La Pai te de Soloscueva número uno, con Quinlanilla el Rcvollar número 
dos. Quisicedo número uno. con Quinlanilla Soloscueva número dos. Cogollos número uno, con Linares de Sotos- 
coeva número dos. Agüera número uno, con Nela número do-. Bercerlo número uno, con Gayangos número dos. 
Quinlanilla Sopeña número uno, con Villasante número dos. Angulo número uno, con Atizo número dos. Canas- 
quedo húmero uno, con Cadagua número dos. Ciiion número uno, con Cilieza número dos. Hoz de Mena número 
uno, con Edillo número dos. Covides número uno, con Eni i ambas-agnas número dos. Leciñana número uno, con 
Irnz número dos. Manliana número uno, con Lezrani número dos. Sopeñano número uno, con Ubilla número dos. 
La Presilla número uno, con Veniades y Novales número dos, Villasuso número uno, con Jijan» número dos. Bur
een» número uno, con Sancelilla número dos. Ribola número uno; con Villasana de Mena número dos. Arlóla nú
mero uno, con Moruiano número tíos. Santiago de Tudela número uno, con Relloso número dos. Barriga número 
uno.,, con V illalvít número dos. Mijala número uno, con Lastras de Teza número dos. Mulita número uno, con Villo- 
ta de Villalva número dos. Zavalia número uno, con Ozalla número dos. San Zadornil número uno, con Arroyo de 
San Zadornil número dos. San Millan de San Zadornil número uno, con Valpuesta número dos. Mambliga nú
mero uño, con San Martin de Losa, número dos. Villano número uno, con Villalambrus numero dos. Quinlanilla la 
Ojada número uno, con Villaluengo número dos. Baró número uno, con Gabanes número dos. Caslriciones número 
uno, con Calzada de Losa número dos. Castresana número uno, con Gobantes número dos. Lastras de la 'Forre nú
mero uno, con Nabagos número dos. Oleo número uno, con Bescolides número dos. Robredo de Losa número uno, 
con Villafria de Losa número dos. Castiobailo número uno, con Paresotas número dos. Lastras de las lleras nú
mero uno, con las Heras número dos. Villalaras número uno, con Muga número dos. La Cerca número uno, con 
Quintanamacé número dos. Rosales número uno, con Torres número dos. Villanueva Rosales número uno, con 
Villamor número dos. La Aldea número uno, con Villota de Losa número dos. Barriosuso y la Granja número uno, 
con Cespedes número dos. Salinas de Rosto número uno, con Saniurde número dos. Villalomil número uno, con 
Campo y la Granja de Robredo número dos. Fresnedo número uno, con Casillas número dos. Villacaiiés número 
uno, con Escandirse número dos. Vtilamezan número uno, con lorme número dos. Andino y Audi millo número 
uno, con Orna número do». Quintanilla Sosigüenza numero uno, con Tuvilla numero dos. Incinillas número uno, 
con Bocos número dos. Octna y da "Venta de Afuera número uno, con Villacotnparada de Rueda n.'/inero dos. Bas- 
cuñuelos número uno, cpn Ael número dos. Casares numero uno, con Almendrés y San Cristo.>ai número dos. 
Hierro número uno, con Barcina del Barco numero dos. Palazuelos de Cuestaurria número uno, con Lechedo núme
ro dos. Quinlanalacuesta número uno, con Pradolamata número dos. Quintanilla Montecabezgs número uno, con 
Santa Coloma número dos. Valdclacuesta número uno, con Baillo numero dos. Valmayor de Cuestaurria número 
uno, con Villanueva del Grillo número dos. Villapanillo número uno, con tirria numero dos. Cubilia número 
uno, con Cadtñanos número dos. Cuezva número uno, con Gabanes número dos. Leciñana de Tovalina número 
uno, con Her ran número dos. Montejo de Cebas número uno, con Lozares de Tovalina número dos. Montejo de 
San Miguel número uno, con Imana número dos. Valugera de lovalina numero uno, con Plagaro número dos. 
La Prada número litio, con Quintanamaria número dos. Quintana Martin Galindez número uno, con Valderrama 
número dos. Ranedo número uno, con Bañera número dos. Santa María Garona número uno, con Villavedeo nú-

Imprenta de ^érn,iiz.

mero dos. Las Viadas número uno, con Santolis número dos. Edesa número uno, con Zaogandez número dos.
Quecedo 185 a 5 Quecedo, soldado i
Condado 88 ec 3 Sustituto primero
Arroyo 66 <1 1 Idem segundo
Población de Valdivielso ¿9 * 1 Idem tercero
Huéspeda 63 « 2 Huéspeda, soldado 1
Santa Olalla de Valdivielso 4o « 1 Sustituto primero V

Herrera de Valdivielso 3 i <c 1 Idem segundo '11

Hoz de Ídem 5o « i Idem tercero V1

V

Hu ¡dobro 4o « 1 Idem cuarto *<

Tal tales de los Montes 27 <c 1 Idem quinto A

Valbermosú 34 « 1 Idem sexto
Panizares 26 « i Idem sétimo
Escobados de Abajo 60 * i Idem oclavo
•Rozas de Valdcporres 45 « i Rozas de Valdcporres, soldado 1 t

Cidad de Valdcporres ÍP « 3 Sustituto primero •A

Leba ■ 37 « 1 Idem segundo
Ahedo de las Pueblas r 27 3 Idem tercero
Dosanle 38 « 1 Idem cuarto
Saolelices 33 « 1 Idem quinto f " d
Robredo de las Pueblas 84 « 2 Robredo de las Pueblas, soldado I
San Martin de las Ollas 88 « 2 Sustituto primeio
Bedon 76 a 2 Idem segundo
Villanes 87° a 2 Idem tercero
Busnela 1 0 • « 1 Idem cuarto
San Martin de Forres 42 « 1 Idem quinto (Se continuará).


